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ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE EMPRESA DEL PAS LABORAL DE  29 
DE ABRIL DE 2024 

 
Tiene lugar la reunión del Comité de Empresa de forma presencial en la Sala de Reuniones 

de la Calle Traviesa, dando comienzo a las 12:00 horas, con la asistencia de los siguientes 
miembros y delegados: 

● Miguel Ángel Alonso Sánchez (Presidente) (CSIF) 
● Fernando Paricio Alonso (Secretario) (STECYL) 
● Miguel Fernando Sánchez Rejas (CSIF)  
● Néstor Muriel Sánchez (CSIF) 
● Mª de la Luz Sánchez Sánchez (CSIF)  
● Josefa García Bernal (CSIF) 
● Felipe Zazo Rodero (CCOO) 
● Mª Inmaculada Bravo García (CCOO) 
● Mª del Carmen Barbero Pérez (UGT) 
● Álvaro Tabernero Sánchez (UGT) 
● Juan Carlos Andaluz Delgado (STECYL)  
● Begoña Lázaro Blanco (STECYL) 
● Mª Teresa Sánchez Gómez (CIBIA) 
● Ana Mª Marcos Naveira (Delegada Sindical) (CSIF) 
● Oscar Peña Pérez (Delegado Sindical) (CCOO) 
● José Antonio Ingelmo Rodríguez (Delegado Sindical) (UGT) 

 
VOTOS DELEGADOS: 

- Marta Ortiz Aranda (UGT) en Álvaro Tabernero Sánchez (UGT) 
- Marta Hernández Hernández (CCOO) en Mª Inmaculada Bravo García (CCOO) 
- Julio Pérez del Rio (CCOO) en Felipe Zazo Rodero (CCOO) 
- José Andrés Vicente Lober (CIBIA) en Mª Teresa Sánchez Gómez (CIBIA) 

 
ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN: 
 
En primer lugar, por parte de Secretaría se comunica que, aunque no conste en el Orden del Día, 
en su caso se determinarán los miembros de cada comisión de valoración correspondiente a 
cada convocatoria a continuación de cada punto. Se acepta por asentimiento. 
 

1. Aprobación, si procede, de Contratación Temporal para Técnico en edición y maquetación 
digital de libros académicos y científicos (Grupo III), adscrito al Servicio de Publicaciones de 
la Universidad de Salamanca, para un contrato de seis meses por circunstancias de la 
producción 

Este Comité acuerda, por asentimiento, informar favorablemente dicha convocatoria 
incluyendo las siguientes modificaciones: 

En el apartado conocimientos exigidos 

1. Sustituir el punto 4 por: “Diseño gráfico” 
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En el apartado experiencia 

1. En el punto 1 añadir: “u otra titulación oficial relacionada con la plaza.” 

2. Añadir el punto 5: “Conocimientos en diseño y mantenimiento de Web” 

Asimismo, se decidió proponer como vocales para la Comisión de Valoración a Miguel 
Fernando Sánchez Rejas y a Lorena Bejarano Ramos. 

 

2. Aprobación, si procede, de Adscripción Provisional para la plaza LL1151 Titulado Superior 
Analista -Consultor (Grupo I), adscrito al Servicio de Bibliotecas de la Universidad de 
Salamanca. 

En primer lugar se produce una discusión acerca de la idoneidad de los conocimiento exigidos 
y de los méritos, en el que Juan Carlos Andaluz Delgado (STECyL) y Fernando Paricio Alonso 
(STECyL) (Secretario) defienden que lo reflejado resulta demasiado concreto, mientras que 
por parte de Mª Inmaculada Bravo García (CCOO) y José Antonio Ingelmo Rodríguez 
(Delegado Sindical) (UGT) se entiende que lo requerido se ajusta a las funciones de la plaza 

Finalmente, este Comité acuerda por asentimiento informar favorablemente dicha 
convocatoria, sujeto a las siguientes modificaciones: 

En conocimientos exigidos: 

1.- Eliminar el punto nº 3 “Nivel de Inglés equivalente a B2 o superior” 

En méritos: 

1.- Modificar el nº 6 y ubicarlo como nº 1 de este apartado 

2.- Eliminar el punto nº 8 “Participación en Grupos de Trabajo del Consorcio BUCLE” 

3.- Añadir como punto nº 8 de los méritos “Nivel de Inglés equivalente a B2 o superior” 

Asimismo, acordó proponer como vocales para la comisión de valoración a María de la Luz 
Sánchez Sánchez y Amanda Collado Blanco. 

 

3. Aprobación, si procede, de Adscripción Provisional para la plaza LL4089 Técnico Especialista 
Coordinador de Conserjería (Grupo III), adscrito al edificio FES de la Universidad de 
Salamanca. 

Este Comité acuerda por asentimiento informar favorablemente dicha convocatoria 
condicionado a la siguiente 

modificación: 

En el apartado méritos 

1.- Sustituir el apartado 2 por: “Haber desempeñado un puesto de trabajo como Coordinador 
de Conserjería” 

Asimismo, acordó proponer como vocales para la comisión de valoración a Álvaro Tabernero 
Sánchez y a Emeterio Javier Alba Barrios 
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4. Aprobación, si procede, de Contratación Temporal para Técnico Unidad de Simulación 
(Grupo III), adscrito a la Facultad de Enfermería y Fisioterapia (Campus Biomédico C) de la 
Universidad de Salamanca, para un contrato de seis meses por circunstancias de la 
producción. 

Este Comité ha acordado informar desfavorablemente dicha convocatoria, con la siguiente 
recomendación: 

Desde este Comité se estima que algunas de las funciones incluidas en esta propuesta de 
convocatoria no se corresponden con las propias de dicho puesto de trabajo, y por tanto se 
proponen dos opciones: 

1.- o bien que se redacten de nuevo los apartados “Conocimientos exigidos”, “Méritos” y 
“Funciones”, adaptándose a las funciones de la plaza 

2.- o bien que se reproduzcan los puntos de estos mismos apartados de la Convocatoria de 
Contratación Temporal para Técnico de la Unidad de Simulación (Grupo III) (LL7153), adscrito 
al Campus Biomédico C (Facultad de Medicina), firmada por la Gerencia de esta Universidad 
el 5 de marzo de 2021 y publicada el 8 de marzo del mismo año. 

 

5. Informe acerca de la solicitud de baja del Complemento de Jornada de Mañana y Tarde 
para la plaza LL0625, de Oficial de Servicios, adscrito a la conserjería de la Secretaría 
General 

Miguel Ángel Alonso Sánchez (Presidente) (CSIF) expone que no es adecuado en este 
momento, con la plaza ocupada por una persona con contrato temporal, proceder a esta 
modificación de RPT, y que además existe trabajo suficiente en las restantes ubicaciones de 
conserjería de Secretaría General como para mantener esta Jornada de Mañana y Tarde. 

Por tanto, este Comité acuerda por asentimiento informar desfavorablemente, debido a que 
se considera que en el Servicio al que pertenece esta plaza existe suficiente actividad de tarde 
que justifica el mantenimiento de este complemento. 

 

Sin más, finaliza la reunión a las 13:05 horas 

 

EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO 

 

 

   Fdo.: Miguel Ángel Alonso Sánchez       Fdo.: Fernando Paricio Alonso  

 

 


